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I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

30058 ACUERDO entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República Socialista Federativa 
de Yugoslavia sobre Cooperación en el campo del 
turismo, firmado en Belgrado el 12 de julio de 1978.

El Gobierno del Reino de España

y
el Gobierno de la República Socialista Federativa de Yugoslavia,

Animados del deseo de promover la cooperación en el campo 
del turismo para contribuir al acercamiento de los pueblos, al 
fortalecimiento de las relaciones de amistad entre ambos países 
y a la promoción de las relaciones económicas.

Han decidido concluir el presente Acuerdo:

ARTICULO 1

Las Partes Contratantes adoptarán las medidas necesarias 
para promover y aumentar el tráfico turístico entre el Reino 
de España y la República Socialista Federativa de Yugoslavia.

Para la consecución de estos objetivos, ambas Partes estimu
larán, dentro del marco de sus respectivas legislaciones, la

cooperación entre los órganos y Organizaciones de ambos países 
del sector del turismo y la información turística, así como en el 
campo del transporte turístico.

ARTICULO 2

Las Partes Contratantes, de conformidad con sus legislaciones 
respectivas, procurarán facilitar y simplificar las formalidades 
fronterizas para los turistas de ambos países.

ARTICULO 3

Las Partes Contratantes ayudarán al intercambio de expe
riencias en el campo del turismo y estimularán el intercambio 
de expertos dedicados a la formación del personal directivo del 
turismo, a la organización de la propaganda y actividades in
formativas del turismo, a la construcción de obras de carácter 
turístico y a la planificación y programación en materia de 
turismo.

ARTICULO 4

Para la realización de la cooperación prevista en el presente 
Acuerdo, se creará una Comisión Mixta encargada de su apli
cación y del estudio y propuesta de las medidas encaminadas 
a la consecución de los objetivos previstos por el mismo.

ARTICULO 5

El presente Acuerdo se concluye por un período de cinco 
años, renovable tácitamente por sucesivos períodos de cinco años, 
a no ser que cualquiera de las Partes lo denuncie, notificándolo



a la otra parte por vía diplomática seis meses antes de la 
fecha de su expiración.

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que se 
realice el canje, por vía diplomática, de las respectivas notifica
ciones en las que se informe a la otra Parte haberse dado cum
plimiento a los respectivos requisitos internos para la entrada 
en vigor.

Hecho en Belgrado el 12 de julio de 1978, en dos ejemplares 
originales en los idiomas español y serbocroata, ambos textos 
haciendo igualmente fe.

Por el Gobierno del Reino Por el Gobierno
de España: de la República Socialista

Juan Antonio Garda Diez, Federativa de Yugoslavia:
Ministro de Comercio Imer Pulja,

y Turismo Ministro de Turismo

El presente Acuerdo entró en vigor el 19 de noviembre de 
1979, fecha de la última de las notas cursadas entre las Partes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 5.° del mismo. 
Las fechas de las notas verbales yugoslava y española son el 
15 de enero de 1979 y 19 de noviembre de 1979, respectivamente.

Lo que se comunica para su conocimiento general.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.—El Secretario general téc

nico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE DEFENSA

30059 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de 
noviembre de 1979 por la que se delegan atribu- 
ciones en materia de contratación administrativa 
en el extranjero con Gobiernos, Entidades públicas 
y Empresas privadas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 293, de 7 de diciembre de 1979, páginas 28206 y 28207. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En el artículo primero, donde dice: «... para celebrar en el 
extranjero, con Gobiernos, Entidades públicas y Empresas pri
vadas, contratos.. », debe decir: «... para celebrar con Gobier
nos, Entidades públicas y Empresas privadas extranjeras, los 
contratos, en el mismo regulados, de adquisición...».

MINISTERIO DE HACIENDA

30060 CIRCULAR número 829 de la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales sobre Impuesto so
bre el Lujo, gestión a la importación.

La Orden ministerial de 3Q de noviembre de 1979 sobre decla
ración de bienes, artículos o productos sujetos al Impuesto so
bre el Lujo en los supuestos de importación, suprime la exigen
cia formal de documentación tributaria independiente, estable
cida por la Orden ministerial de 18 de diciembre de 1967, dero
gada, por entender que la declaración presentada a efectos 
aduaneros contiene los elementos suficientes para que la Ad
ministración pueda girar, en su caso, la liquidación por aquel 
concepto procedente.

En su desarrollo,
Esta Dirección General, con informe favorable de la de Tri

butos, ha tenido a bien acordar:

1. Generalidades

1.1. La exacción del Impuesto sobre el Lujo en la importa
ción de mercancías se ajustará a lo dispuesto en el texto refun
dido de dicho tributo de 22 de diciembre de 1966 y disposicio
nes complementarias.

1.2. En cuanto a los Derechos Arancelarios e Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores que integran la base 
del impuesto, se entenderá que son los efectivamente liquida
dos por la Aduana con ocasión de la importación de que se 
trate, que habrán de incrementarse, pues, al valor en Aduana 
de la expedición, como determinante de la expresada baso del 
tributo.

2. Declaración

Constituyendo hecho imponible la importación de las mer
cancías, la declaración aduanera presentada por los introduc
tores de los géneros es suficiente, a los fines expuestos, para

considerar cumplida la obligación contemplada por el artícu
lo 102 de la vigente Ley General Tributaria, al contenerse en 
la misma los requisitos y elementos precisos para la correcta 
determinación del propio hecho tratado.

No obstante, y como exigencia formal adicional que con
tribuya a una mayor facilidad operativa de la gestión del im
puesto, los interesados vendrán obligados a formalizar sus de
claraciones en los supuestos de sujeción de los tributos, en la 
forma que se detalla:

2.1. Mercancías sujetas y no exentas.
Se hará constar a continuación del texto o puntualización 

descriptivo de la mercancía importada la mención: «Mercancía 
gravada por Impuesto de Lujo».

Asimismo, y en el espacio reservado a «Tipo de lujo» de la 
declaración aduanera se indicará el que corresponda al pro
ducto gravado.

2.2. Mercancías no sujetas por su uso o destino.

Cuando la sujeción o no al impuesto venga condicionada 
por el uso o destino de la mercancía importada —accesorios y 
piezas de recambio para automóviles de turismo y motocicle
tas, por ejemplo— será obligación del interesado declarar expre
samente tanto el caso de sujeción, de conformidad con lo dis-1 
puesto en el anterior apartado como la no sujeción al mismo, 
con indicación, en este último caso, de las causas determinan
tes de la no sujeción, añadiendo al texto de la puntualización 
la mención: «Mercancía no sujeta a Impuesto de Lujo por .,.».

2.3. Mercancías exentas.

En los casos de importaciones de mercancías sujetas al Im
puesto de Lujo que gocen de exención se declararán por los in
teresados tales circunstancias, haciéndose constar a continua
ción de la descripción de la mercancía: «Exención Impuesto Lujo 
por ...».

3. Liquidación

3.1. EL Impuesto de Lujo en la importación de mercancías 
gravadas, declarado por el interesado en la forma anteriormente 
expuesta, será liquidado por las Aduanas al mismo tiempo que 
los restantes tributos a su cargo.

3.2. Las Aduanas liquidarán igualmente el impuesto aún 
cuando el interesado no hubiese dado cumplimiento a las forma
lidades señaladas en el anterior apartado 2.1, siempre que del 
propio texto de la puntualización de la mercancía se dedujese 
su sujeción a aquel tributo.

3.3. En los casos de no sujeción al impuesto, declarados 
por el interesado, a que afecta el anterior apartado 2.2, las 
Aduanas se abstendrán de girar liquidación al respecto, con 
cumplimiento, en todo caso, de las disposiciones que, en nor
ma interna del servicio, serán comunicadas al efecto.

3.4. En los supuestos de exención, las Aduanas, igualmente, 
no girarán liquidación, a condición, en todo caso, que por los 
interesados se justifique, en debida forma, el derecho a la cita
da franquicia.

Cuando por los importadores se alegue y justifique la soli
citud ante la Dirección General de Tributos de concesión de 
exención, las Aduanas podrán aplazar el ingreso de la cuota 
do lujo liquidada, previa constitución de garantía al respecto, 
y siempre que aquellas oficinas entiendan que se dan, en prin
cipio, las circunstancias establecidas en la legislación vigente 
en la materia para la obtención del beneficio pretendido. La 
duración del aplazamiento no podrá exceder, en todo caso, de 
tres meses, transcurridos los cuales sin haberse justificado la 
exención indicada se dispondrá el ingreso en el Tesoro de la 
cantidad adeudada.

4. Notificaciones e ingresos

Tanto las notificaciones de las liquidaciones como los ingre
sos que por lujo correspondan se harán simultáneamente y en 
la misma forma que la establecida para los restantes tributos de 
la renta.

5. Infracciones

De conformidad con lo establecido reglamentariamente, cons
tituirá infracción tributaria simple el incumplimiento por los 
interesados de su obligación de formalizar la declaración adua
nera, según lo indicado en anterior apartado 2. La sanción, una 
vez impuesta por la Aduana, será liquidada e ingresada al mis
mo tiempo que la cuota del impuesto.

Por el contrario, cuando la constatación por la Aduana del 
incumplimiento do aquella formalidad fuera en momento pos
terior al de la liquidación de los restantes tributos, se practicará 
nueva liquidación por e) importe de la sanción y, en su caso, de 
la cuota de lujo, que deberá, en tal situación, ser objeto de no
tificación expresa al propio importador o a su representante acre
ditado.

6. Consultas

Cuando la Aduana tuviese dudas sobre la procedencia o no 
de sujeción de una expedición al pago del impuesto, se abs
tendrá de girar liquidación al respecto, formulando, por el


